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RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 

N° 013- 2021-GR -IMNDE 

Cusco. 08 de Febrero del 2021. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA Y MEDIO AMBIENTE — MA DEL GOBIERNO REGIONAL 
CUSCO. 

ViSTOS: El Informe N 011-2021-GR CtJSCOIIMNRC/CACMNAJSC del R pOrbie del Cortlponente 1 y  II Proyecto cACMA, informe 
N 12-2021-GR cusco-CmGO/DMRNICACMA-IMA del Coordinador del Proyecta CACMA, Estruclura Funcional Proyrumática y 
Presupuesto InsOtucional 2021, Informe N 0562021-GR CUSCO-DMRN-IMA del Director de Maneje de Recursos Natur&es, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambtante — MA, es un órgano deaconcentrado de segundo nivel organizaclonal, 

cuenta con autonomía técnica, económica y administrativa en la medida que las normas lo faculten. Es responsable de proponer y facilitar 
conocimiento, metodoirrgias, estrategias, tecnologas, procesos de cuncertación y acciones de intervención directa que corrtribuya al 
desarrollo sostenible de la región, dentro del enfoque de gestión ambiental en cuencas; 

Que, con Resolución de Contraloria N 195-SS-CG de fecha 16 de Julio de 1986, en el articulo 1, aprueba las normas que regulan 
la ejecución de obras publicas por Administración Directa en e! inciso 5" del artículo primero dispone,, qr.re en la etapa de construcción, se 
anotará: fecha de inicio y término de tos trabajos, niodificaciones, autorizaciones, tos anarcos mensuaies, contrcieS diarios de entrada y 
salida de matericies y personal, huras de trabajo de los equipos o.mo problemas que afrontan en el cumpiimiento de los monogramas y 
constancias de la Supervisión de obra; 

Que, mediante Resciución Directoral Ejecutiva N" 002-2021-GR-IMA/DE de fecha 04 de enero de 2021, se aprueba la suspensión 
temporal de la ejecución fisica a partir de 01 de enero de 2021, del Proyecto Adecuarniento al Cambio Clirrcitiuo "Cosecha de Agua en 
Mimocijencas Lacustres de Phairsihueyero, Huilicarrrayo, Kenqonay, Quehuaytlo, Huarrcailo y Rajachac en la Cuenca Media del Rio 
Apurimac — CACMA" a cargo de la Dirección de Manejo de Recursos Naturales del Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambierrle —IMA, 
por cierre del ejercicio presupuestal del año 2020; 

Que, con Informe N"011-2021-GR CUSCO/lMNROJCACtsINAJSC de fecha 05 de febrero de 2021, el Responsahie Componente 1 
y II del Proyecto CACMA, solicita el reinicio de actividades del año 2021, del Corírponerile 1 Recuperación de la Cobertura Vegetal y 
Componente II Disminución de la Erosión de Sucios; 

Que, el InformeN" 12-2021-GR CUSCO-C/WGO/DMRN/CACMA-lMA de fecha 05 de febrero de 2021, el Coordinador del proyecto 
CACMA, solícita el reinicio de actividades para el año 2021, del componente 1 Recuperación dO la cobertura vegetal y Componente II 
Disminución de la Erosión de Sucios para el Proyecto CACMA. para el trebejo en las diferentes obras y actividades que el Proyecto 
ejecutará en el presente año, dentro de la jurisdicción de los disirilos de Huanoquite, Ccpi de la provincia de Paruro, Acomayo y 
Quispicanchi; 

Que, conforme la estructura Funcional Prorjrarnálica y presupuesto Institucional 2021, se puede apreciar que el Componente 1 
Recuperación de la Cobertura Vegetal (Mcta Presupuestal 0039 y Componente II Disminución de la Erosión de suCios (Mete 
Presupuestal 0017) para el Proyecto CACMA, con la Fuente de Financiarciento de Recursos de Operaciones Oficiales y Créditos y 
Recursos Determinados, respectivamente; 

Que, el articulo 8 de Manual de Operaciones — MOP (vigente a la fecha), ejerce atribuciones propias de la Administración púbiica, 
conforme a la Autonomia Técnica, Presupuestal y Administrativa que le confiere la normahvidrvd correspr.irrdierrte para el cabal 
cunrptirnierrto de sus cornpetercias y funcicrires; 

Siendo ello así en uso de Sus facultades previstas por la Ley N" 27414, Ley del Procedimiento Administrativo General y sus 
modificatorias, así mismo estando la Ley de la Descentraiizeckrn N" 27763; ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria por 
Ley N° 27902 en uso de las facultades conferidas por el Decreto Regirrnal Nro. 002-91-ARIRI del 04 de junio de 1991, y  la Resolución 
Ejecutiva Regional No. 053-2021-GR CUSCO/PR de fecha 05 de Enero del 2021,el visir) bueno de las Direcciones correspondientes y 
la Oficina de Asesoría Legal: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el reinicio del Comperrrerrte 1: Recuperación de la Cobertura Vegetal y Corrrponerrfe Il:•Disminución 
de la Erosión de Suelos del Proyecto Adecuarnierito al Cambio Ciimrlico "Cosecha de Agua en Micrucuencas Lacustres de 
Phausihuaycco. Huiticamayo, Kenqonay, Quetruaytto, Huarrcaiio y Rajacliac en la Cuenca Media del Rio Apurimac — CACMA", a partir del 
08 de febrero deI 2021. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Dirección de Manejo de R&cr.rmos Naturatas, Dirección de Admirrislración y Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Monitores, su cumpiiraerrto 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
(d )  L RO"''iOt r 

¡ng. Lt:Ts Lc-ón Sra k•adc, 
O3ECP.R CJuTn/o 
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